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Representante —Legul—Jul_BANCS—_BEL_SUSTRE_S.8 . 

- en servicio pasivo- : 

- > 

comparecientes que son todos mayores de edad, de | 
  

estedo civil casados, de nacionalidad ecuatoriana 

domicitiados ta ci 

todo_acto y contrato, a quienes de coneceries doy fe; y 
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Lió ramiento que se 
“nn servicio pas 

adjunta para que se inserte; y elseñor TENIENTE COMONEL/ 

JOSE E ORDOÑEZ PIÑA por sus propios derechos, 

edad 

d d Luentca 

EN complimiento” de sus actividades te Compañía —podrá — 

celebrár cudlquier 30€ 

fuera dentro-—<el rez de ta Seguridad Privada con     
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El plazo. podrá ser 
  

ampliado o restringido, esí come disolver anticipadamente la 
  

saciedad, previa resolución dela junta General de accionistas 
  

y el cumplimiento de los demás a requisitos legales, | 

COPITOLO  SEGENDBR  ENPITBL, MALLIONES Y BCLIBNISITS 
  

ASTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCBITO: El  cepitol suscrito | 

de ta cumpañía es el de CINCO MILLONES DE SUCRES | 

dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de | 

UN MIL  SUCRES cade una, numeradas desde ei cero | 

cero__tcero__ uno 1 i - 

TITULOS BE ACCIONES: í Ó 

de los accionist 

acci 

Cy elMcerente de la compañía o por quienes se encuentren — 

haciend . C ln 1 . : 
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24 
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cuenta del accionista. ARTICULO OCTADO.- CONDOMINIO DE 
  

SACCISNES: Cuando por cualquier causa una acción llegare 
  

Ja pertenecer a más de una persona, deberán los 
  

propietarios designar a un apederado pare que Jes 
  

represente en la compañía, con todos los derechos y 
  

obligaciones que la ley concede a tos accionistas. ARTICULO 
  

NOVENS.- RUMENTOS Y BISMINUCION BE CAPITAL: El 
  

capital de la compañía podrá seraumentado oO disminuido en 
  

cualquier tiempo, cuando asi lo acordare la Junta General de 
  

accionistas convocada expresamente para ello. Para el caso 
  

de aumente de capital, la Junta General resolverá sobre 
  

ta_ forma de page del mismo, en cuyo evento los 
  

| gecionistas tengrán derechu preferente para suscribirlo en 

l— proporción a las acciones que poseen al momento de 

| resolver el aumento, siempre que no se  ecuentren en 

mora enel pago del capital anterior, MRTICHIS  DECIMS.- | 

(— CERBTIFICARA BE. PREFERENCIA: El derecho preferente para | 

, Ls : . h tifi 

    a 

> 
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Juntas por medio de 

  

  

A 
representántes. £n éste último caso la represenación se 
  

conferirá mediaíle carta poder, con el carácter de especial 
  

para cada reunión, salvo que se trate de una representación 
  

legal 6 de que exista  puder notarial. No podrán 
  

representar a los accionistas ni tos administradores ni fos 
  

comisarios, excepto cuando se trate de representación legal. 
  

ARTICULO  _BECIMO SEGUNDS.- RESPONSABILIDAD: Los 
  

eccionistes respunden pur las obligaciones sociales hasta | 

el monto del valor de sus acciones suscritas. ANTICULO 

BECIMO TERCERO. - LIBRO BE ACCIONES Y 

SCCIONISTOS: LA compañía llevará un libra de Acciones | 

y Accionistas, en el que se anoterán los nombres de tas | 

tenedores _ de las acciones,  —esí coma todas las 

transferencias 0 transmisiones que se produzcan. Tendrán | 

l lidad d ionist . ; 

consten. como tales en el mencionado libro. Para las | 
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18 

19 

anual, se deberá elaburar el balañce neral est 

cuenta de pérdidas y ganancias y le propuesta de distribución de 

utilidades, los que serán presentados 4 consideración de la 
  

Junta General, acompañados de un informe del Gerente acerca | 

de su gestión yde la situación económica financiera de la 
  

    

ompañia El bala 

Y ganenciós y su anexos, el informe del Gerente y del | 

| Comisario, deberán estar a disposición de los accionistas par lo | 

. ñ «de la fecha de 1 ” lunt 

¡— feneral que deba conocerlos. AETICULO SECIMO SEPTIMO - | 

    

reserva, de la misma forma _ antes indicada, se la restituirá, 

i TAVO. — : 

    
Industrial LA AEFORMA 

3808105 

  

09
 
0



o
 

e
e
.
 

10 

11 

19 

    

Je 

ABMINISTRACI EL fubiérno de la compañía estará a 
  

  

UT 

cargo de la Junta General de accionistas y la administración a 
y SS 

cargo del Presidente y del 6erente de la compañia. ARTICULO 
  

VIGESIMO.- BE LAS JUNTAS GENERBLES: La Junta General 
  

formada por los accionistas legalmente conyecados y reunidos, es 
  

el órgano máximo de la compañía. Las Juntas Generales de 

  

accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán 

en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez ol año, dentro de los tres | 

meses posteriores a la finalización del ejercicio ecomónico,   

[_ para considerar los asuntos puntualizdos en les numerales das, 

tres_y cuatro 
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— Presidente _u el Gerente de la campañía: Los accionistas tendrán 

| derechos uoto en las sesiones de Junto General, en proporción al | 

Ll guando menos el veinte ycinco por ciento del capital suscrito, _ | 

drán —sulicitar le inpeocalturía a Junta General. ARTICULO 

- : ebstante_lo 

|—dispuesto—en el articulo auterior, la Junta General podrá | 

mas de tremta días teta fechaseitoteda parto primere-reunión — 

en cuyo caso la sesión se podrá insteter con —ebnúmero—de—, 
  

  

accionistas presentes, genñiendo constar este perticutar-en ta — 

conpocatoría que se re ; 

  

modificarse eluiden del día de la primera. tes decisiones se 7] 

  

tomarán por mayoria de votos del capitarpagado concerrente a | 

  

ESPECIAL: Para que lo Junta beneral oramana 07 

  

extraordinaria pueda acuda: válidamente El —uuUMento U7     
  

disminución de capital, la transtormación, 18 fusión ta decisión 
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3 07 

la disolución itiCipada, : la reactivación de le companía en 
  

proceso 99 liquidación, lo convalidación yen general cualquier 
  

a A ; . z modificación aVestatuto social. en primera convocatoria habrán 
  a 

de concurrir los accionistas que representen cuando menos el 
  

cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía. En 
  

segunda convocatoria será necesaria la concurrencia de 
  

accionistas que representen por le menos la tercera parte del 
  

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 
  

el guorum establecido, se realizará una tercera contocatoria, 
  

pudiendo es este caso instalarse la sesión con los accionistas 
  

que osisten. ARTICULO DIGESIMD QUINTO.- BIRECCION BE LA 

JUNTA GENERNL: Las sesiones de Junta General de accionistas, 
  

serán presididas por el Presidente de le compañía; en caso de 

falta de éste presedirá la sesión la persona que para el efecto | 
  

designe la junta. fictuará como secretaria de las sesiones el | 

Gerented_y en su falta un Secretario ed-hec designado par la |   

prupia junta. ARTICULO BIGESIMO SENTO.- LIBRO BE ACTAS: | 

  

ta compañía Hevará un Libro de fictas de las sesiones de junta | 

  

General, fos que serán escritos —a máquina, —al anverso 4 

| reverso, sin dejar espacios en blanco entre una y otra acta. —Les— 

—Aactes serán tegalizadas con la firma del Presidente —y—del-—| 

— dde representación a tos accionistas. —MATICULO —PIGESIMO —     —SEPTIMO.- SIRIMUCIONES RE LN JUMTA GENERDL: La Junta — 
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19 
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15 

b6eneral tiene puder para resolver todos los asuntos relativos a 
  

los negocios sociales y tomor las decisiones que juzgue 
  

conveniente en defensa de los intereses de la compañía. Es de 
  

competencia de la Junta General: a) Nombrer y remover al 
  

Presidente, Comisario principal y suplente, así como fuditor 
  

Externo en caso de que la compañía requiera, cada uno para el 
  

periodo que se establece en este estatuto; b) Conocer 
  

anualmente las cuentas, el balance y el estado de situación 
  

económica de la compañia presentados por el 6erente y 
  

dictar la resolución correspondiente sobre tales documentos. No 
  

podrán aprobarse ni el balance ni las cuentes si no fueren 
  

precedidos por el informe del Comiserio;  c) Fijar las 
  

remuneraciones del Presidente, vocales del Directorio y 
  

| Comisario; di Besever, de conformidad _ con le tey, sobre la 
  

distribución de los beneficios sociales; e) Resolver acerca de la 
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   28 

Sucursales, steblecimientos- como estimare 

necesario Za los nda y Ciudades del Ecuador y extranjero. 

ARTICULO Yi 1IMO SETABO.- DEL PRESIDENTE: te Junta 

  

  

  

General de accionistas elegirá al Presidente de la sociedad, quien 
  

ejercerá sus funciones pur periudos de UN AÑO. pudiendo ser 
  

reelegido en forma indefinida. Para ser elegido Presidente no se 
  

requiere ser accionista de la compañia. Cuando por ausencia o 
  

incapacidad  faltare el Presidente de to compañía será 
  

il reemplazado pur el miembro de la Junta General de feccionistas 

IGESIMO 27 

[| BTRIBUCIONES BEL PRESIDENTE; te corresponde ai Presidente | 

de la compañía: aj Convocar y presidir las sesiones de Junta 

Co ses el caso, los asuntos que dehen ser resueltos por ellos; £) | 
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Junta General, Para ser Gerente no se precisa ser accionista de 
  

la compoñía y éste desempeñará sus funciones por perícdos de 
  

UN AÑO, pudiendo ser indefinidamente reelegido. En cose de 
  

falta, ausencia o impedimento el berente, será reemplazado por 
  

el Presidente. ARTICULO VRIGESIMO PRIMERO.- DEBENES Y 
  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: — El Gerente de la compañía, 
  

tendrá lus siguientes deberes y atribuciones: a) ser el 
  

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 
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las facultades 

  

confieren e impon Duraráñ en su cargo un año pudiendo | 

ser__ reelegidos “indefinidamente, A los comisarios les es | 

meo 

  

  

      
BANCO DELAUSTRO — 4'940.000 1'235.000 3"705.000 

JOSE E. ORDOÑEZ P. 60.000 15.000 245.000 
  

    

  

Usted señor Netario se servirá agregar las demás cláusulas 
  

de Ley pera le plena validez de la presente  Escriura. 
      Atentamente, (firmado) Edmundo Guillén M. DR. EDMUNDO 
  

icueia GUÓLAEN MORENO. Matricula número seiscientos ochenta y cinco- 

 



C.A.A.”.- Hasta aquí la minute que queda inserta, la misma que 
  

los otorgantes la aprueban en todas sus partes, yla dejan 
  

elevada a Escritura Pública, a fin de que surta los efectos de 
  

Ley. SOSCUMENTOS NABILITANTES: “Cuenca, veinte y ocho de 
  

Julio de mil novecientos noventa y tres.- Señor Ecenemista 
  

Patricio _Rebage 1. Ciudad.- De nuestras consideraciones: Me 
  

es grato  comunicatle que en Sesión Extraordinaria de 
  

e Directorio del Banco del Austro $.A., de fecha veinte y siete de 

o julio_del presente año, se resulvió per unanimidad elegir a | 

so|_ Usted Gerente General del Banco del Rustro S.A, por el | 

1 período de D0S AÑOS, Sus atribuciones se encuentran | 
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uprobados por la tendencia__ de Bentos mediante 

dos-setecientos veinte y dos, de fecha | 

seis de julia de mil novecientos novente y dos, inscrito en el | 

Registro Mercantil del cantón Cuenca baje et Número ciento | 

Resolución noventa 

  

setenta y uno, en fecha veinte y echo de Julio de mil | 
  

novecientos noventa y dos, Que el Capital Suscrito y Pagado 
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Esto depósito” der no zer Fstirado” St See 

' contados desde la fecha de' emigión- del » esente: 

  

         

      

     

  

   

      
   

  

_ del reembolso. | conduntamente! eo. .2l. “capitalir 

iia TN METAS     
   
   
   

    

  

   

  

El valor correspondiente A epte” certificado», mas ”1 

erán puestos!a disposición” del “administra 

. o apoderado designado” La 

2 ¿| 'regíba una. ¿ominicación A 
: Compañias do” pr 
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. 21 

te equí le os Habilitentes que quedan transcritos. 
  

Leída está Escrifara Pública integramente a los otergentes por 
  

mí el Notario. Bichos etergantes se afirmen y se ratifican en 
  

todo su contenido, y firman conmigo el Notario, en unidad de 
  

ficto, tode lu cuel Dey Fe. (firurdo).- Luis Robayo,17-03262B 
  

48.- Ilerible “el Teniente Coronel J "é E, Ordóñez,O 
  

17058409-3,- A. Andirale 0, Not-rio Número Cuatro.- 
  

Entrolíneas: - en serviolo panivo- Va > 
  

o — 
  

Se otorsóá ante Sd fe de ello 
  

confiero esta PR TMERA SOPTA, fue la Jetrmo, pisno y] 
  

sello en Cuenra on el mismo Las, el a celebración 
  

  

  

or ALFO LA 
Y 

  

  

  

Sp 
E 2] NOTARIA O 

e 
CUENCA-ECL 
              

DOY FE: due, +1 mfrsen de la escritura matiríz de 
  

Constitución Ze Compañía "AUSTROSECUATDAD S.M.", anoté 
  

nor la Intenrtefcia de Comjañílas- 
que la' nrerente pa cido aprobadi/ mediante |tesolu- de 
  

ción No,96-3-1-1-171 de fecha ooo de Julfo del 
  

año en cursos. CÚusnca, Julio 10 de 19%, Fntrerineba: 
  

-por la 1), Intentefoia de Comasñías- Vale, Y) / 
  

  
AL pozo RE 

  

NY 

SOTA AO za 
. 

AS 

  

' LIE 
rr 7 y 
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A -   Queda ins 
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crita en esta fecha y bajo el N2 184 del REGISTRO MERCANTIL; - 
  

juntamente con la Resolución N2 96-3-1-1-171; de la INTENDEN - 
  

CIA DE COMPANIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cud- 
  

plido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 12 DE JU- 
  

10 

11 

18: 

13 

14 

15 
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17 

18 

19 

2o 

81 

23 

sa 

se 

27 

es 

LIO DE 1996, EL REGISTRADOR,__— 4 

  

Little did 
  

PABLO EBÚILLO AUQUILLA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO. 
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